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Resumen

Se realizó una revisión acuciosa de las investigaciones en personas del Espectro Autista que se declaran como Transgénero o pertenecientes a la población Trans Diversa desde el año 2005 al 2023. Se encontró que entre un 6% a 23% de las personas TEA se declaran Trans, no existiendo a la fecha un por qué de esta alta prevalencia. Lo que sí se sabe es que las personas Trans que son del Espectro Autista son marginadas en más del 30% de los casos en el apoyo médico sólo por ser autistas, lo que puede conllevar a diversas psicopatologías o incluso suicidio. Se propone como la mejor intervención psicológica la terapia Trans Afirmativa y se proponen lineamientos a equipos médicos y multidisciplinario que acompañan a personas Trans y temáticas a seguir investigando y profundizando. 
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Abstract

A thorough review of the research on people from the Autism Spectrum who declared themselves Transgender or belonging to the Trans Diverse population from 2005 to 2023 was carried out. It was found that between 6% and 23% of ASD people declare themselves Trans, There is no reason for this high prevalence to date. What is known is that Trans people who are on the Autism Spectrum are marginalized in more than 30% of cases in medical support just because they are autistic, which can lead to various psychopathologies or even suicide. Trans Affirmative therapy is proposed as the best psychological intervention and guidelines are proposed for medical and multidisciplinary teams that accompany Trans and thematic people to continue investigating and deepening.
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Introducción

Existe una alta prevalencia de Trastornos del Espectro Autista en personas Trans (APA, 2023).  Se entiende como Transdiversidades como personas que nacen con genitales femeninos o masculinos y que se identifican con el género contrario a lo socialmente aceptado (Noseda, 2012), pudiendo ser Transexuales, Transgénero, no binarios, género fluido y otros. Se entenderá como cisgénero a aquellas personas cuyo sexo y género se corresponden según lo socialmente esperado (Dataro, 2020) y al Trastorno del Espectro Autista (TEA) como una problemática del desarrollo humano que implica problemas en la interacción con el entorno social, ideas fijas y persistentes y problemas con el acatamiento de normas sociales (APA, 2013). Se ha visto en los últimos años, un incremento de la co-concurrencia de personas Trans pertenecientes al Espectro Autista, especialmente en niños, niñas y adolescentes (Jones et al., 2012; Pasterski et al., 2014; Pohl et al., 2014) pero sin existir una explicación del por qué ocurre. Las investigaciones son sólo a nivel internacional, siendo que se buscó en revistas nacionales chilenas el tema y no se encontraron resultados. Sin embargo la evidencia en la psicoterapia con personas Trans en Chile, muestra la misma tendencia que muestran las investigaciones a nivel mundial.

Existe reciente y escaso conocimiento respecto del por qué de la co-ocurrencia de estas entidades, por lo que los objetivos de este estudio son realizar una revisión bibliográfica en relación a la prevalencia, etiología, desarrollo, salud mental y teorías a la base explicativas y a partir de esta descripción poder entregar sugerencias para Psicólogos y Psicólogas del apoyo en evaluación e intervención de estas condiciones, desde un enfoque de Derechos Humanos, aceptación, no patologización y respeto.

Método:
Se realizó una búsqueda en PUBMED, Scielo, APA.org y Google académico, artículos en inglés y español, desde el año 2005 a 2023.

Resultados:
Se encontró una prevalencia de 5,0 a 26% aproximadamente de personas TEA en población Trans, sobre todo en mujeres asignadas socialmente como tales al nacer, siendo que no se encontró ningún estudio acerca de este tema en Chile. Esto es preocupante tanto para la Psicología y personas Trans que no están siendo comprendidas, acompañadas y aceptadas cuando presentan algún tipo de TEA. Las investigaciones en Estados Unidos y Europa han ido en aumento, mostrando que la concurrencia de estos cuadros es alta y por lo tanto se requiere de investigación urgente, para el acercamiento y acompañamiento a las personas Trans y TEA adecuados según los Derechos Humanos. La literatura es contundente en que no debe excluirse a las personas con TEA de las intervenciones médicas, aplicando terapia Transafirmativa en estos casos, previniendo la discriminación y el sufrimiento de las personas con TEA al buscar ayuda médica hormonal y no poder acceder a ella sólo por tener este diagnóstico. La Terapia Transafirmativa parece ser la más adecuada para lograr la despatologización de las personas Trans y TEA, desde un enfoque multidisciplinario médico, psicológico, neurológico y social.

Los criterios diagnósticos de los Trastornos del Espectro Autista (TEA) según el DSM-V (APA, 2013), son:

A. Deficiencias persistentes en la comunicación y en la interacción social en diversos contextos, manifestados por lo siguiente, actualmente o por los antecedentes.
A.1 Deficiencias en la reciprocidad socioemocional, por ejemplo:
· Acercamiento social anormal.
· Fracaso en la conversación normal en ambos sentidos.
· Disminución en intereses, emociones o afectos compartidos.
· Fracaso en iniciar o responder a interacciones sociales.
A.2 Deficiencias en las conductas comunicativas no verbales utilizadas en la interacción social, por ejemplo:
· Comunicación verbal y no verbal poco integrada.
· Anormalidad en el contacto visual y del lenguaje corporal.
· Deficiencias en la comprensión y el uso de gestos.
· Falta total de expresión facial y de comunicación no verbal.
A.3 Déficits en el desarrollo, mantenimiento y comprensión de relaciones, por ejemplo:
· Dificultad para ajustar el comportamiento a diversos contextos sociales.
· Dificultades para compartir el juego imaginativo o para hacer amigos.
· Ausencia de interés por las otras personas.
B. Patrones restrictivos y repetitivos de comportamiento, intereses o actividades que se manifiestan en dos o más de los siguientes puntos, actualmente o por los antecedentes (los ejemplos son ilustrativos pero no exhaustivos).
B.1 Movimientos, uso de objetos o habla estereotipada o repetitiva; por ejemplo:
· Estereotipias motrices simples.
· Alineación de juguetes.
· Cambio de lugar de los objetos.
· Ecolalia.
· Frases idiosincráticas.
B.2 Insistencia en la monotonía, excesiva inflexibilidad a rutinas, o patrones ritualizados de comportamiento verbal y no verbal, por ejemplo:
· Elevada angustia ante pequeños cambios.
· Dificultades con las transiciones.
· Patrones de pensamiento rígidos.
· Rituales de saludo.
· Necesidad de seguir siempre la misma ruta o de comer los mismos alimentos cada día.
B.3 Intereses muy restrictivos y fijos que son anormales en cuanto a su intensidad y focos de interés se refiere, por ejemplo:
· Fuerte vínculo o elevada preocupación hacia objetos inusuales.
· Intereses excesivamente circunscritos y perseverantes.

Según el Manual Estadístico y Diagnóstico de los Trastornos Mentales de la Asociación Americana de Psiquiatría: DSM V (Asociación Americana de Psiquiatría [APA], 2013) y la Clasificación Internacional de las Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud: CIE 10 (Organización Mundial de la Salud [OMS], 1992), la transexualidad sería una enfermedad mental, específicamente un trastorno de la identidad de género, que se caracterizaría por una incongruencia entre la identidad de género y el sexo genital. Se manifestaría por variados síntomas, tales como identificarse con el género contrario, deseo de cambiar de sexo, sentirse encerrado en un cuerpo erróneo y presentar conductas fóbicas hacia los propios genitales. Sin embargo, los últimos estudios señalan que no sería una enfermedad mental (Noseda, 2012), ya que al ser un constructo social, es y debe ser emergente de la subjetividad y narrativas de la persona y no necesariamente de sus genitales y el mandato social de ser mujer u hombre (Jones et al., 2012; Pasterski et al., 2014; Pohl et al., 2014).
El estudio más largo acerca de autismo y trans, corresponde al de Warrier (2020), quien concluye que determinó que de 641,860 personas, 30.892 son TEA y 3.777 Trans. Señala así, que las personas TEA tienen entre tres a seis veces más probabilidad de ser Trans. Así, las personas TEA son 5% cisgénero y 24% género diverso, tales como no binarios, entre otros. Se rescata de la muestra que 32% de las personas Trans y a la vez TEA, fueron discriminadas en algún momento por ser autistas en la búsqueda de tratamiento médico. “Queremos que este estudio demuestre que ambos diagnósticos pueden co-ocurrir y eso no significa que uno deba ser negado o patologizado” (Warrier, 2020).
Ahora bien, aunque no se sabe la causa del por qué ambos diagnósticos co ocurren, Woolard (2023), indica que “las personas autistas usualmente no se adaptan socialmente y creo que esto también abarca al género”, siendo que dentro de las personas autistas Trans, muchas eran no binarias, es decir, no se identificaban con ser hombre o mujer. 
Ahora bien, lo que se sabe es que hay muchas más probabilidades de ser Trans o no binario siendo autista pero lo que no se sabe es el por qué. Esto no significa que exista, bajo ningún respecto, una psicopatología de base ni tampoco a que deban ser marginados de tratamiento médico sólo por el hecho de ser autistas, siendo que la revista PsychCentral (2023), señala que “esto no es una excusa para patologizar las identidades Trans”.  Aparece en los estudios entonces, la terapia Transafirmativa. 
La Terapia Trans Afirmativa pareciera indicar ser la más adecuada en el respeto a los derechos humanos las personas Trans y se sugiere que es la correcta en el acercamiento teórico y práctico psicológico a personas Trans y TEA.
¿Qué es la Terapia Afirmativa?
El enfoque afirmativo teoriza que los intentos de los padres y los médicos de presionar a las personas Trans para que se ajusten a su género asignado al nacer, puede producir vergüenza y estigma, que en última instancia puede conducir a psicopatología o suicidio (Ehrensaft, 2012). Se considera que todos los resultados de la identidad de género son igualmente deseables y afirma cualquier identidad de género que el niño exprese. La psicología afirmativa (si nos referimos al ámbito de las personas LGTBIQ+ o transafirmativa cuando hablamos específicamente de personas Trans), pretende validar y defender las necesidades de los pacientes pertenecientes a diversidades sexuales y de género, y mostrar hacia ellos una mirada afirmativa (Hinrichs & Donaldson, 2017), proporcionando, en el caso de las personas Trans, atención respetuosa, consciente y de apoyo a las identidades y experiencias vitales (Korell & Lorah, 2007). Austin y Craig (2015) desarrollaron un modelo de terapia cognitivo-conductual transafirmativa que combinaba psicoeducación y ajuste de pensamientos desadaptativos con apoyo social y prevención del suicidio, y encontraron disminuciones significativas en depresión tras su aplicación (Austin, Craig, & D’Souza, 2018).
La Terapia Transafirmativa es reciente y se trata de los avances en psicoterapia hacia un enfoque despatologizante, humanitario y contrario las terapias de reconversión, que demostró altas tasas de suicidio. Se trata de mirar a los ojos, aceptar la información y validarla, promover y conocer los derechos humanos aplicables a psicoterapia, entre otros, siendo que se ha concluido que los avances hacia la terapia Transaceptativa van acordes al respeto, conocimiento y promoción de derechos humanos básicos y fundamentales. Esto resulta menester entonces, tomando en cuenta que los últimos estudios nacionales e internacionales en personas TEA y Trans muestran una tendencia a la alta prevalencia de altos cuadros, que se presentan altamente en conjunto, especialmente en personas con sexo femenino e identidad de género masculino. 

Al revisar la literatura y los testimonios de personas TEA Trans, se rescata que sufren alta discriminación, no creen su relato o lo minimizan debido a que “son TEA” (las comillas son mías), entre otros, incluso negándoles acceso a terapia de tránsito hormonal de género, lo que puede terminar en suicidio.
En un reportaje de la BBC (2021) en donde se investigó a fondo la correlación entre Trans y TEA, se concluye que las personas autistas y de género diverso dicen que enfrentan formas adicionales de discriminación. En la investigación, Daniel Prado, de 21 años y nacionalidad española, dijo que el personal médico tardó dos años en creerle que era trans, a pesar de haber cambiado su nombre legalmente en su documento de identificación. "Me decían: 'Sí, pero eres autista, ¿cómo sabes que no estás equivocada?' y yo respondía: 'Te estoy diciendo que sé que no estoy equivocado. Simplemente cambié mi nombre porque sé que soy yo', dice Daniel.
"'Soy autista y soy trans, ¿dónde está el problema?'. No entendían que yo podía ser autista y trans", afirma.
El doctor John Strang, director del Programa de Género y Autismo del Hospital Nacional de Niños en Washington DC, dice que existen actitudes similares en EE.UU.
Uno de sus estudios, que pidió a adolescentes autistas-trans que describieran sus experiencias de atención médica, encontró que "una buena proporción de estos jóvenes ha experimentado prejuicios debido a su autismo", dice.
"Nos dijeron que su diversidad de género había sido cuestionada porque eran autistas. Como médico, escuché esto de otras organizaciones que trabajan con el género y con el autismo", señala.

Strang and Power (2018), encontraron hace cinco años que existía una elevada tasa de autismo en personas Trans en comparación con personas Cirsgénero, en especial en adolescentes mujeres (Strange & Power, 2018), señalando que  la fecha, no se sabía con certeza el por qué de dicha alta correlación en estudios longitudinales. En una cohorte de 641,860 personas, encontraron que en comparación con cisgéneros, las personas Transgénero presentaban una alta tasa de autismo. Bouzy y Brunell (2023), estudiaron 77 artículos que investigaban la relación autismo y transgéneros, encontrando que las personas TEA al presentar problemas de comunicación, padecían de mayor sufrimiento al pedir ayuda y contar lo que les estaba pasando e incluso tardar más que personas cisgénero en acceder a tratamiento médico, todo esto, en perjuicio de su salud mental. Así, la condición TEA no es un impedimento para establecer diagnóstico de transgénero ni acceso a terapia hormonal (Bouzy & Brunell, 2023). 
Por su parte, Wattel & Walsh (2022), analizaron las teorías psicológicas de la relación autismo, transgénero y concluyeron que todas las teorías carecían de sustento empírico. Pareciera ser, que esta correlación aún no tiene explicación a la fecha pero lo que sí sabemos es la evidencia de suicidio, sufrimiento y psicopatología en estos sujetos debido a problemas de comunicación y discriminación por ser autistas.
Discusiones y conclusiones finales
Existe mayor prevalencia de los Trastornos del Espectro Autista en personas Trans, especialmente en adolescentes con pene e identidad de género femenina (mujeres Trans). Se desconoce una causa para dicho fenómeno pero sí se sabe que sufren mayor tasa de discriminación y marginación de su tratamiento hormonal que Trans que no sean TEA. Además las personas del Espectro Autista sufren de problemas de comunicación, lo que influye a su vez mucho más en revelarse como Trans o no binarios y pedir ayuda médica. Esto es preocupante de por sí pero lo es aún más ya que desde la empatía, podemos comprender que el recibir un no como respuesta al requerimiento de terapia hormonal sólo por ser autistas, pueden callar su dolor, sufrir autoagresiones, depresión o suicidio. Además, si existe un desconocimiento de las Trans Diversidades de por sí ya en las mallas curriculares de Psicología, se hace probable que Psicólogos o Psicólogas que sean empleados para evaluar personas Trans y confeccionar informe de pase psicológico para tratamiento hormonal, nieguen dicho pase sólo por ser autistas, no los comprendan o derechamente no conozcan ni Trans Diversidades ni en profundidad el Trastorno del Espectro Autista, menos aún su relación y que no constituyen psicopatología.
La Terapia Afirmativa parece ser la mejor teoría y práctica clínica en el acercamiento a la población Trans y Tea, acorde a la carta fundamental de Derechos Humanos, mostrando menos tasa de suicidio, patologización y sufrimiento, logrando así bienestar emocional, acercamiento a tratamiento médico y psicológico junto con la autoaceptación de estas personas, y por qué no, de la aceptación e inclusión social.
Se hace menester realizar más investigaciones en Chile acerca de este tema, ya que el desconocimiento de la Terapia Trans Afirmativa en Psicólogos y Psicólogas puede producir daño. Se requieren estudios en Psicoterapia Trans Afirmativa, prevalencia TEA y Trans en Chile y recomendaciones teórico prácticas para el abordaje multidisciplinario, pareciendo ser que el Manual Diagnóstico y Estadístico de las Enfermedades Mentales DSM V, con la no inclusión de la relación TEA Trans, limita la riqueza de la diversidad sexogenérica y pone en riesgo a este tipo de personas de discriminación, tardanza o incluso negación de tratamiento médico, lo que conlleva al  suicidio. Las Psicólogas y Psicólogos, al ser quienes realizan y confeccionan el pase para tratamiento hormonal, elemento central que buscan las personas Trans, juegan un papel central en el bienestar psicológico de estas personas. No deben negar el pase por el sólo hecho de ser autistas, sino que deben conocer y aplicar la Terapia Transafirmativa en el acogimiento, evaluación y ayuda psicológica a personas Trans con algún grado de TEA.
El rol del y la Psicóloga en el tránsito hormonal es por una parte, central y por otra, la primera ayuda o acercamiento para tratamiento de las personas Trans, ya que para acceder a hormonas masculinizantes o feminizantes, los Endocrinólogos exigen un informe psicológico que dé el pase para realizar el tratamiento médico. Si el o la profesional de la Salud Mental desconoce la relación TEA-Trans, puede negarse a dar el pase, lo cual es un peligro de vital importancia para la no marginación y tratamiento oportuno de las personas Trans, siendo que además deben velar porque todo el equipo Trans Multidisciplinario, sepa que ser TEA no es un motivo para pensar que las personas Trans padecen de una psicopatología que no les permita ser candidatos a terapia hormonal de tránsito de género. 
Así entonces, es preocupante que en las mallas curriculares de la carrera de Psicología, no se incluya lo Trans pero sí lo TEA, siendo que se revisaron las mallas curriculares de Universidades estatales y públicas en Chile y sólo una casa de estudios ofrece un curso de Sexualidad Humana que incluye la diversidad sexo genérica. Es decir, los y las Psicólogas ejercen o se pueden llegar a encontrar en el rol de evaluación para pase psicológico a tratamiento hormonal en personas Trans, con alta probabilidad de que sean a su vez TEA, y negarlo.
La literatura revisada ofrece que no sólo los profesionales de Salud Mental desconocen la relación TEA-Trans, sino que también médicos Endocrinólogos, Trabajadores Sociales, Fonoaudiólogos, Cirujanos y todo aquel profesional que conforme el equipo multidisciplinario de acompañamiento y tratamiento en el tránsito de género.
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